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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 108 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Nelson Leonel Cala Nieto, contra “Sis-
temas e Instalaciones de Climatización Gru-
po Dix, Sociedad Limitada”, y don Miguel
Ángel López Pacheco, sobre despido, se ha
dictado resolución, cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
Que desestimando como desestimo la im-

pugnación de la tasación de costas de fecha
5 de septiembre de 2008 formulada por el le-
trado señor García-Arias Romero de Ávila,
debo confirmar y confirmo íntegramente, en
todos sus extremos, la tasación de costas im-
pugnada.

Notifíquese este auto a las partes.
Modo de impugnación: no cabe recurso

alguno.
Así por este auto lo pronuncio, mando y

firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Carmen Margallo Rivera.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Sistemas e Instalaciones de
Climatización Grupo Dix, Sociedad Limita-
da”, y don Miguel Ángel López Pacheco, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 14 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.121/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 108 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Nelson Leonel Cala Nieto, contra la em-
presa “Sistemas e Instalaciones de Climati-
zación Grupo Dix, Sociedad Limitada”, y
don Miguel Ángel López Pacheco, sobre
despido, se ha dictado resolución, cuya par-
te dispositiva es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
Se aprueba la tasación de costas y la liqui-

dación de intereses practicada por la suma
de 12,74 euros a cuyo pago resulta condena-
da la parte demandada en las presentes ac-
tuaciones.

Póngase a disposición de la parte ejecu-
tante la cantidad de 12,74 euros en concepto
de intereses y a disposición de la demandada
el sobrante resultante que asciende a 337,26
euros, librándose al efecto los oportunos
mandamientos, y verificada su entrega, pro-
cédase al archivo de los presentes autos.

Notifíquese la presente a las partes.
Modo de impugnación: no cabe recurso

alguno.
Lo que propongo a su señoría para su

conformidad.—La secretaria judicial (fir-
mado).—La magistrada-juez de lo social,
Carmen Margallo Rivera.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Sistemas e Instalaciones de
Climatización Grupo Dix, Sociedad Limita-
da”, y don Miguel Ángel López Pacheco, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 14 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.123/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 217 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Hermes León León, contra la empresa
“Exmecatrans, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado resolución, cuya par-
te dispositiva es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
Se declara extinguida la relación laboral

que unía a don Hermes León León, con la
empresa “Exmecatrans, Sociedad Limita-
da”, condenando a esta a que abone a aquel
las cantidades siguientes:

Nombre del trabajador: don Hermes León
León.

Indemnización: 4.676,48 euros, así como
2.594 euros en concepto de salarios dejados
de percibir desde la fecha del despido 17 de
mayo de 2008 hasta el 3 de julio de 2008 fe-
cha en la que el trabajador presta sus servi-
cios en otra empresa.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Ana Ruiz Burgos.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Exmecatrans, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 12 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.125/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.
Hago saber: Que en el procedimiento de

ejecución número 1 de 2009 de este Juzgado
de lo social, seguido a instancias de don Án-
gel Gómez Pino y don Miguel Ángel Sán-
chez Tieso, contra la empresa “Construccio-
nes Vialja, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado resolución, cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

Únase a los autos de su razón y dese tras-
lado de copia a las otras partes afectadas. Se
tiene por solicitada la ejecución de la obliga-
ción de readmitir impuesta, por sentencia de
fecha 20 de noviembre de 2008, a la empre-
sa “Construcciones Vialja, Sociedad Limita-
da”, en favor de los demandantes don Ángel
Gómez Pino y don Miguel Ángel Sánchez
Tieso y, previo a su resolución, se acuerda
oír a las partes en comparecencia, que se ce-
lebrará en este Juzgado de lo social, sito en la
calle Orense, número 22, el día 23 de febre-
ro de 2009, a las trece horas de su mañana,
que solo versará sobre la falta de readmisión
en debida forma que se ha alegado, a la que
deberán acudir con todos los medios de prue-
ba de que intenten valerse en orden a esa
cuestión. Cítese en legal forma a tal fin, que-
dando advertidas de que si no acudiese la
parte demandante (por sí o debidamente re-
presentada), se le tendrá por desistida de su
petición, en tanto que si el ausente fuese el
empresario (por sí o legalmente representa-
do), el acto se celebrará sin su presencia.

Notifíquese a las partes esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones Vialja, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 16 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.948/09)


